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Edición de circulación privada de:

Patricio  Gómez  Bahamonde    (*) E-mail:    decover@mi.cl
El tema de este “Documento para Compartir” (DPC), está desarrollado sobre la base de un hecho tomado de la vida real, lo que me permitirá atraer mejor su interés y lograr así el objetivo de estas ediciones de plantear en nuestros medios temas que estimo debiésemos abordar con mayor profundidad, sin dejar de lado -por cierto-, las tradicionales conversaciones sobre nuestra vida social, familiar y de los afanes del cotidiano vivir.

El hecho

Un ingeniero desarrolló su carrera profesional -desde el término de sus estudios- en una importante empresa de alta especialización. Por lealtad, se abstuvo de cambiarse y/o desarrollar otra actividad paralela y/o independizarse. Su remuneración, siendo satisfactoria, le permitió dar a su familia un excelente nivel de vida y financiar los estudios universitarios de sus 5 hijos. Al cumplir 55 años, ve con satisfacción que ellos están próximos a recibirse y que su futuro está asegurado en “su” Empresa a la que le ha dedicado su vida, llegando a formar parte del staff del segundo nivel de la plana ejecutiva. En esos días, el Gerente General, le comunica que con motivo de una política de racionalización, el Directorio ha resuelto poner término a su contrato, asegurándole por un año el pago de los seguros de salud y previsión. Además, el pago de un bono extraordinario de indemnización que le permitirá afianzar su futuro. Su cargo, se le informa, será ocupado por otro profesional más joven de menor costo y de mayor adaptabilidad para enfrentar los nuevos desafíos del mundo de los negocios.

El profesional destina gran parte de esos fondos a pagar anticipadamente las colegiaturas universitarias de sus hijos, la deuda hipotecaria de su casa y a desarrollar una empresa consultora, consumiendo el resto en mantener a su familia. Pasa el tiempo, más de dos años. Sus hijos mayores terminan los estudios y no encuentran trabajo estable y satisfactorio por no tener experiencia. En su caso, los contactos que creía valiosos, tanto para encontrar un nuevo trabajo o para prestar servicios a través de su empresa consultora, y asimismo, para ubicar a sus hijos, no dan resultados, pues descubre que eran contactos válidos mientras permanecía en su anterior posición. Postula a concursos y entrevistas a través de contactos, pero no es contratado por su edad y por estar sobredimensionado por su extensa experiencia.

La familia entra en un torbellino de problemas financieros y de conflictos derivados de esa situación. Deben vender la casa y autos. Los jóvenes, carentes de capital para intentar algo independiente, deben emplearse con contratos temporales como “agentes” con un sueldo mínimo condicionado a metas de ventas, que buscan usar la situación desesperada de esos jóvenes para copar rápidamente sus contactos de ventas en el ámbito familiar y amigos que están enterados de sus problemas. Una vez cubierto ese limitado ámbito, le ponen término a sus contratos y deben volver a empezar en otro trabajo similar, cayendo en el desanimo, frustración y pérdida de la autoestima. La familia debe reducirse a un pequeño departamento arrendado. Viven una de las tantas graves falencias del sistema de hoy: Jóvenes sin trabajo profesional por no tener experiencia y adultos mayores desempleados por tener mucha experiencia …
Veamos lo que ello nos presenta

¿Es un caso puntual o aislado? En su medio, ¿Conoce o ha conocido casos similares?

Los invito a continuación a tomar este hecho de la vida real e intentar analizarlo. Es un hecho que no podemos dejar pasar con las habituales observaciones: -”No es mi problema, ya tengo demasiado para ocuparme de otros”.  - “Sí, es cierto, sucede a menudo, pero nada puedo hacer. La culpa es del sistema y del mercado laboral, frente a lo cual, hay que adaptarse”. - “Eso les pasa a los que siguen con una mentalidad de empleados y no de emprendedores”. En fin, cada uno podrá agregar similares y rápidas respuestas para dar por cerrado el caso y despreocuparse de ello. Lo que, por cierto, no harán en el futuro cuando a ellos les afecte directamente.

El tema, tanto en sus raíces, consecuencias y acciones posibles de emprender, nos presenta un amplio espectro que no es posible abordar ahora con la debida profundidad dada la limitación propia de un documento como éste. Sin embargo, ello podrá ir desarrollándose por cada uno en la medida que vaya siendo leído, analizado y compartido entre su medio. El objetivo de este DPC es presentar este hecho, ponerlo en el tapete de la conversación social, laboral, familiar, académica, entidades gremiales profesionales y políticas, de modo que el mayor número de personas tomen conciencia de ello, revisen sus posiciones y actitudes, cambien la forma de “ver” la vida y promuevan -en la medida de sus posibilidades-, pistas de acciones y orientaciones para revertir el fenómeno socio cultural, laboral y económico que planteo.

¿Cuáles son las causas y consecuencias que encontramos en este hecho y en otros tantos similares?

Una grave falencia de nuestra sociedad: al discriminar de esa forma, está excluyendo a millares de profesionales para acceder a un trabajo digno y acorde a su formación;

La situación afecta, no sólo a su grupo familiar, sino a la comunidad que deja de recibir los beneficios de sus servicios profesionales; 

Impide la generación de nuevas fuentes de trabajo que podrían aportar el fruto de su iniciativa y su desempeño.

¿En qué tipo de sociedad vivimos, que permite esta situación como algo normal, que a nadie sorprende e inquieta?

Tomemos el hecho antes descrito, junto a otros similares que conozcamos y veamos:

Algunos valores en juego:

Lealtad. Hoy vemos que el utilitarismo prima y lo permite todo, salvo lo que la ley prohíbe. En el hecho planteado, el profesional fue leal a la Empresa, se dedicó en plenitud a ella. ¿Vemos con frecuencia actitudes similares? ¿Se está considerando ese tipo de lealtad como una limitación, un desvalor, al tenerse por natural que cada parte se limite a lo solamente contractual y/o legal? ¿Es correcto que un profesional desarrolle otras actividades o negocios paralelos usufructuando de su posición y conocimiento privilegiado? ¿Es correcto cambiarse a la competencia llevando consigo los contactos y los conocimientos priveligiados? En ese ámbito, vivimos en la ambigüedad moral, propia de una conciencia acomodaticia del exitismo.
Trabajo, laboriosidad. El trabajo, elemento vital del desarrollo de la vida humana, que conforma la base para la realización de la persona y de su autoestima, está siendo considerado -cada vez más- sólo como un elemento que tiene sentido por sus resultados mercantiles. No se acepta la inexperiencia, el error humano, el agotamiento y la natural carencia de una plenitud de talentos en todos. Se discrimina en la selección buscando sólo personas cuyas aptitudes se parecen a las de una máquina de alta tecnología. La sociedad y el sistema se olvidan de que cada persona es valiosa, portadora de diferente talentos y habilidades. Debido al utilitarismo, lo importante en la trama de la vida social ya no es el trabajo en sí, sino lo que resulte de ello, con lo cual, muchos están quedando fuera del camino, excluidos y condenados al destierro. ¿Tenemos conciencia de lo que es y significa el trabajo? “El trabajo es un bien del hombre -es un bien de su humanidad-, porque mediante el trabajo el hombre no sólo transforma la naturaleza adaptándola a las propias necesidades, sino que se realiza a sí mismo como hombre, es más, en cierto sentido, se hace más hombre (Laborem Exercens N° 9)

Equidad. Toda parte debe respeto a la otra en su reciprocidad. Hoy, en el mundo laboral, mirado desde el enfoque empresarial, el trabajador es considerado por muchos como uno más de los diversos elementos materiales necesarios para el proceso,  junto al capital, la tecnología y la maquinaria. El trabajador tiene el trato y retribución según su rendimiento y condición laboral. No se tiene la debida consideración a sus necesidades personales y de su grupo familiar. La empresa, presionada por la competitividad en un mundo globalizado, debe manejar a los trabajadores como un material moldeable, flexible, sujeto a todo tipo de cambio sin una digna consideración humanitaria.

Familia. Cada miembro de la familia es considerado en forma aislada en el ámbito laboral. El sistema y gran parte de la cultura empresarial no asumen responsabilidades en lo que concierne el mundo familiar de cada trabajador. Las tradicionales fiestas anuales de aniversario y fin de año de la Empresa con los trabajadores y familia, no bastan. 

Cuando se debe “racionalizar” o cuando dos empresas se fusionan, ¿se evalúan otras alternativas antes de tomar la más fácil y socorrida acción del despido? ¿Se toman en cuenta la situación y efecto en el grupo familiar de sus “colaboradores”?

¿Hemos tomado conciencia de la importancia que tiene el trabajo en la sustentabilidad de familia? “El trabajo es el fundamento sobre el que se forma la vida familiar, la cual es un derecho natural y una vocación del hombre. Estos dos ámbitos de valores -uno relacionado con el trabajo y otro consecuente con el carácter familiar de la vida humana- deben unirse entre sí correctamente y correctamente compenetrarse. El trabajo es, en un cierto sentido, una condición para hacer posible la fundación de una familia, ya que ésta exige los medios de subsistencia, que el hombre adquiere normalmente mediante el trabajo. .... La familia es, al mismo tiempo, una comunidad hecha posible gracias al trabajo y la primera escuela interior de trabajo para todo hombre” (Laborem Exercens N° 10).
Antivalores que observamos

“Cosismo”.  El trabajador está siendo considerado una cosa, no una persona. Igual que una máquina,  tiene un periodo de puesta en marcha, luego tramos de alto rendimiento y posterior baja según su vida útil. Frente a la tecnología, está afecto a la obsolescencia y a una sostenida y atroz sustitución por la máquina y la automatización de los procesos. 

No obstante aumentar la producción y crecer la economía a nivel macro, no crece a igual ritmo -como se pregona- la creación de nuevas fuentes de trabajo. Si lo llevamos al extremo, tendremos en un futuro muchas cosas en venta pero pocos compradores (muchos excluidos por ser imperfectos y/o desempleados).

Hoy prevalece una concepción mercantil del trabajo. El factor humano se ha convertido sólo en una variable económica. Todo se mide en relaciones de intercambio por utilitarismo ajeno a lo ético, en circunstancia que la actividad del mundo laboral no puede ser moralmente neutra ya que afecta la suerte de la vida humana. “El peligro de considerar el trabajo como una «mercancía sui generis», o como una anónima «fuerza» necesaria para la producción (se habla incluso de «fuerza-trabajo»), existe siempre, especialmente cuando toda la visual de la problemática económica esté caracterizada por las premisas del economismo materialista” (Laborem Exercens N° 7).

En el hecho analizado, cabe preguntarnos si el uso mediato de los jóvenes profesionales desempleados para vender intangibles, aprovechando su desesperada situación, el usarlos en forma puramente utilitaria, no es sino una prueba de deshumanización y de falta de respeto hacia su condición de personas.

Falta de solidaridad.  Cuando vemos o nos enteramos de una situación aflictiva de otras personas, no basta con decir “Cuánto lo siento” o “Lo lamento mucho, pero nada se puede hacer”. El hecho que expongo y me preocupa, no puede ser visto como algo lejano o extraño por cuanto “no sucede en mi familia o en el grupo de amigos”. Ser solidario, en este caso, es tomar la situación como algo que nos afecta como comunidad de personas, y junto con plantearse la gravedad del hecho, transmitirlo a los demás para abrir otros ojos y corazones, y buscar cambios de  mentalidad que, de alguna forma, hagan reaccionar a nuestra sociedad.  “La solidaridad no es un sentimiento superficial por los males de tantas personas, cercanas o lejanas. Al contrario, es la determinación firme y perseverante de empeñarse por el bien común; es decir, por el bien de todos y cada uno, para que todos seamos verdaderamente responsables de todos” (Sollicitude Rei Socialis. N° 37).
Indiferencia.  Estamos inmersos en un bombardeo de comunicaciones, en una cultura en la que casi nada nos sorprende. No sólo no nos sorprendemos ante las grandes catástrofes de la naturaleza, genocidios, atentados criminales, sino que tampoco no despiertan nuestra inquietud tantos otros hechos humanos que están produciendo dolor y miseria en nuestro medio, por cuanto no nos afectan directamente. Nos estamos convirtiendo en individuos encerrados en el circulo de cada uno. Hemos ido cerrando nuestra mirada para no ver la realidad con conciencia crítica. Por influencia del ambiente hemos asumido una actitud de impotencia, de fatalismo  ¡Es la fuerte influencia que ejerce el medio social y los medios de comunicación en nuestras mentalidades!
Algunas conclusiones y orientaciones para un actuar

Hay consenso sobre la necesidad de crear fuentes de trabajo y debemos hacerlo presente ahora y en todo momento. La humanidad ha ido cambiando con el correr del tiempo para cautelar en el mundo el pleno respeto de los derechos de la persona humana. El derecho al trabajo es una de las obligaciones que ha asumido la sociedad toda con la Declaración Universal de Derechos Humanos en el año 1948 (N° 23) y del seguro de desempleo (N° 25). 

La Iglesia Católica sostiene “El progreso en cuestión debe llevarse a cabo mediante el hombre y por el hombre y debe producir frutos en el hombre. Una verificación del progreso será el reconocimiento cada vez más maduro de la finalidad del trabajo y el respeto cada vez más universal de los derechos inherentes a él en conformidad con la dignidad del hombre, sujeto del trabajo” (Laborem Exercens N° 18).
En el caso que nos ocupa, debo señalar que si consideramos que en promedio la vida laboral de un profesional es del orden de 40 años y que ahora puede desarrollarla efectiva y activamente sólo entre los 28 y 55 años, significa que un tercio de su vida útil está siendo desperdiciado.  Producto de la actitud en boga, extraída del hecho que comento, nuestra sociedad no sólo está dejando de recibir los servicios de sus profesionales, sino que está debilitando la célula básica que es la familia. 

La cesantía, lo sabemos, es uno de los flagelos que más deterioran a la persona y a su grupo familiar. ¿Lo ha vivido usted? ¿Qué pasa en los hijos al ver a su padre angustiado todo el día dentro de la casa, pasando a ser, a veces, un estorbo? ¿Qué siente el cesante al ser discriminado y mirado como un fracasado en un mundo que sólo deja espacio para los triunfadores? (se ha llegado al extremo casi suicida de ocultar su situación, diciendo que está “trabajando en algunas consultorías”) ¿Qué estamos haciendo por ellos?

Nuestra sociedad no ha tomado real conciencia de esta situación que acepta, tácitamente. Los afectados llevan su cruz en silencio ante la mirada indiferente de quienes los rodean. Para los demás, la vida sigue igual. Los sistemas de salud y los establecimientos educacionales se suman a esa actitud de indiferencia cuando suspenden sus servicios. Las entidades financieras, “nuestros amigos en quien confiar”, aplican el máximo rigor de la guillotina para con el cesante. Frente a ello, ¿Qué actitud y acción debemos tomar?

Algunos dirán que es una situación transitoria ya que ello no existirá en el pleno empleo (acaso, ¿ha habido alguna vez pleno empleo?). Algunos sostienen que el Estado debe tomar medidas que promuevan la creación de nuevas fuentes de trabajo, que se apoye a las pequeñas y medianas empresas con facilidades de financiamiento preferencial y con el fomento de la creación de fondos de capital de riesgo. ¿Es esto compatible bajo un modelo en que se proclama y defiende a ultranza la no intervención gubernamental? ¿Qué hacer, entonces? ¿Quedarnos cruzados de brazos? La sociedad, como comunidad, ¿nada puede hacer?  Por otra parte, tampoco se podría resolver el problema planteado, mediante leyes que prohíban la  discriminación en la contratación y/o despido de trabajadores. Aparte de no ser una solución simple, no sería efectiva, por cuanto, además de lo difícil de comprobar esas situaciones, no se puede obligar a una parte a contratar y/o a no despedir a quien no reúna las características necesarias. 

Debemos, por tanto,  orientar nuestro actuar por el camino de la ética valiéndonos de la ley natural. Debemos trabajar por un cambio de mentalidades de la cultura empresarial de modo de hacerla más humana. El proceso de influencia es largo y difícil, por ello, debemos propiciar los primeros pasos. Las empresas no las dirigen las máquinas sino que las manejan personas, generalmente profesionales con formación universitaria. ¿Qué valores éticos al respecto están enseñando nuestras Universidades? Nuestros familiares, hijos, hermanos suelen ser ejecutivos en empresas Podemos partir hablando el tema con ellos. Los invito a hacerlo a la luz de este documento.

¿Cuál sociedad queremos? Debemos asumir que somos una comunidad de personas, no de cosas o meros títeres. Este debe ser nuestro horizonte, nuestro ideal. Por cierto, chocaremos contra los intereses de algunos, que no lo aceptarán, pero tomemos conciencia de que somos más y juntos lo podemos lograr. No basta quedarse en una reflexión, sino dejar que ella transforme nuestro pensamiento y actitud para contribuir a proyectar juntos la sociedad en la que queremos vivir y en la cual vivan nuestros descendientes. Dentro de ella, la responsabilidad de crear trabajo debe ser un rol fundamental de todos y no dejarlo entregado a la impersonal resolución del mercado. La exclusión laboral que sufren los profesionales jóvenes y  los mayores, nos presenta un desafío para iniciar el camino de ser nosotros los conductores de nuestro destino.

*        *        *

Esta Cartilla contiene opiniones que sólo comprometen la responsabilidad del Editor quien, al difundirlas. busca proporcionar diferentes apreciaciones sobre el tema expuesto para un mejor discernimiento ético, político, social y/o espiritual de quienes la reciban, motivando a la reflexión y a compartir diferentes puntos de vistas en el medio social , laboral, profesional y/o familiar de cada uno. El Editor agradece, desde ya, recibir en su casilla del correo electrónico: decover@mi.cl  indicación de temas que puedan ser incluidos en futuras Cartillas. Asimismo, agradece comentarios y sugerencias para mejorar estas ediciones.

(*) El editor de este DPC es ingeniero comercial licenciado de la Universidad Chilena “Adolfo Ibáñez” (1966), desarrollando su labor profesional en cargos ejecutivos y de consultoría en el sector empresarial privado desde hace 35 años. Es miembro del Consejo de Ingenieros Comerciales del Colegio de Ingenieros de Chile. Es también, Presidente del Movimiento de apostolado laico “Renovación Cristiana” de Chile, el cual forma parte del movimiento mundial de la Iglesia Católica “M.I.A.M.S.I.” (Movimiento Internacional de Apostolado en los Medios Sociales Independientes). El MIAMSI es un movimiento de laicos con espíritu crítico al acontecer de hoy y tiene por objetivo promover un mundo más humano y más fraternal, actuando prioritariamente a través de la opción preferencial por los más pobres, de la promoción y defensa de los Derechos Humanos y de la solidaridad entre los hombres. Su Secretariado está localizado en el  Vaticano. Fue fundado en la década del 30 y sus Estatutos como movimiento internacional aprobados por la Santa Sede en el año 1963 durante el período del Concilio Vaticano II.  Para información sobre el MIAMSI ver página Web www.miamsi.com Para información sobre el Movimiento de Renovación Cristiana de Chile  ver página Web:  www.iglesia.cl   Seleccionar “Movimientos” y a continuación el enmarcado “Area Laicado” y marcar “Apostolados.  También se puede acceder directamente a:

http://www.iglesia.cl:16080/laicado/rrcc.html
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